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QUINTO DEL LIBRO SÉPTIMO; LOS ARTÍCULOS 7.74; 7.75 EN SU 
FRACCIÓN II Y 7.76 EN SUS FRACCIONES I, II, III Y IV; Y SE 
ADICIONA AL ARTÍCULO 7.77 UN PÁRRAFO TERCERO, TODOS 
DEL CÓDIGO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón" 

SECCION TERCERA 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
ERUVIEL ÁVILA VILLEGAS, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed F  

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
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Rectángulo
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DECRETO NÚMERO 25 

LA H. "LIX" LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 
DECRETA: 

LEY DE INGRESOS DLL ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2016 

Artículo t- La Hacienda Pública del Estado de México percibirá durante el ejercicio fiscal de 2016, los ingresos 
provenientes de los conceptos y en las cantidades estimadas que a continuación se enumeran: 

Total 
1. Impuestos: 

1.1 Impuestos sobre el Patrimonio: 
1.1.1 Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 
1.1.2 Sobre la Adquisición de Vehículos Automotores 

Usados. 
1.2 Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las 

Transacciones: 
1.2.1 Sobre la Prestación de Servicios de 

Hospedaje. 
1.3 Impuestos sobre Nóminas y Asimilables: 

1.3.1 Sobre Erogaciones por Remuneraciones al 
Trabajo Personal. 

1.4 Otros Impuestos: 
1 4.1 Sobre Loterías, Rifas, Sorteos, Concursos y 

Juegos Permitidos con Cruce de Apuestas. 
1.5 Accesorios de Impuestos: 

1.5.1 Multas. 
1.5.2 Recargos. 
1.5.3 Gastos de Ejecución. 
1.5.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

2. Contribución o Aportación de Mejoras por Obras 
Públicas: 

2.1 Para Obra Pública y Acciones de Beneficio Social. 
2.2 Para Obras de Impacto Vial. 
2.3 Por Servicios Ambientales. 
2.4 Accesorios de Contribución o Aportación de Mejoras 

por Obras Públicas: 
2.4.1 Multas. 
2.4.2 Recargos. 
2.4.3 Gastos de Ejecución. 
2.4.4 Indemnización por Devolución de Cheques. 

3. Derechos: 
3.1 Derechos por Prestación de Servicios: 

3.1.1 De la Secretaría General de Gobierno: 
3.1.1.1 De la Coordinación General de 

Protección Civil. 
3.1.1.2 Comisión Estatal de Seguridad 

Ciudadana. 
3.1.2 De la Secretaría de Finanzas. 
3.1.3 De la Secretaría de Educación: 

3.1.3.1 De la Secretaría de Educación. 
3.1.3.2 De los Servicios Educativos Integrados 

al Estado de México. 
3.1.4 De la Secretaría de Desarrollo Urbano y 

Metropolitano. 
3.1.5 De la Secretaría de infraestructura: 

3.1.5.1 De la Secretaría de Infraestructura. 
3.1.5.2 De la Comisión del Agua del Estado de 

México. 

(Pesos) 
221,285,729,374 

15,097,540,325 
5,265,409,263 
5,211,143,118 

54,266,145 

58,147,582 

58,147,582 

9,559 785,067 

9,559 785,067 

75 145,184 

75 145,184 

139 053,229 
5,762,602 

133,254,682 

35,945 

325,649,668 

5,091 
243,554,009 

34,073,227 

48,017,341 

25,440,411 
22,472,704 

104,226 

6,173,843,596 
6,013,263,417 

17,653,847 

16,116,346 

1,537,501 

2,321,899,025 
179,064,666 
69,079,615 

109,985,051 

88,607,554 

1,147,244,628 
2,555,254 

1,093,580,428 

3.1.5.3 De la Junta de Caminos del Estado de 
30,650,128 México. 
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